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Escambray enriquece el debate en su edición impresa con las opiniones de los internautas 
en la página web: www.escambray.cu

LUCES Y SOMBRAS DE UNA NOCHE
 DE CAMPEONES 

José Fco: Como siempre, excelente 
artículo y con visión de actualidad, es ver-
dad que el cartel desde el punto de vista 
boxístico fue de pésima calidad y lo único 
bueno fue en verdad la actitud de Arlen, 
muy parecida a la de Osvary David Morrel, 
para mí, el mejor boxeador cubano en activo, 
contra el uzbeko Aidos Yerbossynuly, pero 
que lamentablemente ni la esquina, ni el 
árbitro tuvieron en cuenta.

EN SANCTI SPÍRITUS: JULIO AGUARDA 
ANSIOSO POR SEPTIEMBRE

Rolando Fernández: Mi amigo Julio. Re-
cuerdo como si fuera ayer yo con 15 años 
y pasar por las tardes, cuando venía de un 
largo entrenamiento de béisbol en el Victoria 
de Girón, por Bernardo Arias y ayudar a Julito, 

como siempre le decía, a entrenar béisbol en 
la escuela e incluso participar en los campeo-
natos que él organizaba y de los cuales llevaba 
las estadísticas e incluso hacía los trofeos que 
entregaba a los ganadores y a los líderes de 
los distintos departamentos, todos los lunes 
él actualizaba las estadísticas y era realmente 
emocionante ver a todos los niños buscando 
en las listas cuánto estaba bateando o cuán-
tos home run tenía, además creo que debe 
decirse, que por modestia él no lo mencionó, 
que Julio fue pionero en la implementación del 
beisbolito en Sancti Spíritus para no decir que 
en Cuba, y digo pionero para no decir fundador, 
que eso nunca se le ha reconocido. Un abrazo 
grande para mi amigo Julio Pentón Portilla y 
gracias para el periodista Pastor Batista por 
hacer este reportaje.

Pedro López: Hermoso reportaje, Julio es 
profesor desde mucho antes, de cuando éra-
mos muchachos y jugábamos pelota en la 

calle Bayamo, recuerdo que armaba equipos 
para ir a jugar a los terrenos del Deportivo, 
hoy motel Los Laureles, era el responsable 
de todos nosotros, nos enseñaba a batear, 
a pitchear, bien lo sabemos los de la zona, 
creo que no pasaba los 12 años y ya con-
fiábamos en él como profesor. Gracias Julio 
por tantas enseñanzas. Felicidades.

TRASCIENDEN NUEVOS DETALLES 
SOBRE ACCIDENTE EN FÁBRICA DE 

CEMENTOS DE CIENFUEGOS 

Víctor Manuel Pino: Para frenar comen-
tarios mal intencionados deben agilizarse 
las acciones investigativas y periciales por 
los órganos competentes e informar de ello 
a toda la población, una verdad demorada 
es una verdad negada, de igual manera 
se deben acometer acciones que eviten la 
ocurrencia de hechos de esta naturaleza en 
otras fábricas existentes en el país.

DISTRIBUYEN EN SANCTI SPÍRITUS 
MATERIALES DEL TERCER PERFECCIO-

NAMIENTO EDUCACIONAL
Adrianette: ¿Por qué no están esos libros 

en la plataforma de CubaEduca para ser 
descargados? Nos gustaría que así fuera, 
lo más pronto posible, para evitar que los 
niños tengan que cargar todos esos libros, 
todos los días, para la casa debido a que eso 
contribuye a la deformación de la columna 
vertebral del infante.

TENGO EL DON DE LA PALABRA
Miladys: Qué alegría siento al leer esta 

entrevista. Una mujer en Revolución que 
guía y es líder, ejemplo y consagración. Con 
orgullo digo: Yo la conozco y es inspiración. 
Linda historia en una mujer que es exce-
lente madre, abuela, hija, esposa y amiga. 
Gracias a Escambray por hacer que historias 
de vida como esta lleguen a todos.

El tema de los precios no 
deja de levantar la oreja ni un 
solo día durante los últimos 
años en Cuba, donde la mayoría 
de las familias se ve obligada 
a sacar cuentas desesperadas 
con sus finanzas todo el tiempo 
para poder llegar a fin de mes, al 
menos, con un modesto plato de 
comida en la mesa, aunque los 
zapatos sigan desgastados y la 
ropa interior zurcida, en espera 
de su relevo.

Ante una opinión pública que 
no deja, con razón, de cuestio-
nar esta dura realidad, a inicios 
de julio pasado el Gobierno 
cubano puso en vigor la Reso-
lución No. 225 del 2024, que 
estableció tarifas minoristas 
máximas para seis productos 
de alta demanda, casi todos 
alimentos: pollo, aceite, pastas 
alimenticias, salchichas y leche 
en polvo. 

Entonces, no pocas opiniones 
cuestionaron la elevada cuantía 
de esos precios, la posibilidad de 
que los comerciantes particulares 
se escabulleran e hicieran caso 
omiso a la ley o, en el peor de 
los casos, que esos productos 
se desaparecieran del mercado, 
en una especie de juego al gato y 
al ratón ya bien conocido por los 
cubanos cuando algún importe se 
topa oficialmente. 

Pero, ¿qué ha sucedido hasta 
a la fecha? Pues de todo un poco: 
aunque la formación de estos 
precios resultó bien favorable 

para los actores no estatales —al 
reconocer en la importación de 
esos productos la tasa de cambio 
del mercado informal, liberarlos 
del impuesto de aduana y recono-
cerles un privilegiado margen de 
ganancias de un 30 por ciento—, 
a algunos sus ya suculentas ga-
nancias aún les parecen pocas.

Como consecuencia, la 
presencia del pollo —cuyo precio 
subió ligeramente—, se ha ines-
tabilizado en la mayoría de los 
puntos de venta y a veces hasta 
se pierde de las ferias de do-
mingo, adonde la mayoría de las 
familias acuden con el propósito 
de intentar conseguir tarifas algo 
más razonables para sus com-
pras de la semana.

Además, en algunos lugares 
no respetan esa cota máxima 
establecida y, ante la escasez, las 
personas desesperadas pagan 
los paquetes de pollo bastante 
más caros.

Por suerte, con los otros 
surtidos se ha respetado más 
la letra y el espíritu de esta dis-
posición legal e incluso algunos 
se encuentran menos caros, 
como el aceite y la salchicha, 
porque el imperio de la ley de la 
oferta y la demanda se mantie-
ne con la última palabra en el 
mercado. 

Controlar los precios resulta 
una política fundamental del país 
en la actualidad y en ese sentido 
desde el inicio de esta ofensiva 
se insistió en que su éxito mucho 
dependería del desempeño de 
los cuerpos de inspección, con 
un enfrentamiento sistemático y 
preciso.  

La Dirección de Inspección en 
la provincia admitió que no se en-
cuentra aún satisfecha y resulta 
insuficiente su labor, en particular 
para hacer cumplir el Decreto 30 
del año 2021, relacionado con las 
tarifas abusivas y especulativas, 
en este caso en función de esos 
seis productos con una regulación 

reiteradamente en las quejas 
y críticas de los espirituanos 
porque la mayoría de los vendedo-
res no admite el desembolso por 
Transfermóvil o Enzona y muchas 
veces ni siquiera aceptan transfe-
rencias, por lo cual obligan a los 
clientes a entrar a las congestio-
nadas sucursales bancarias y los 
privan de los descuentos estable-
cidos por utilizar estas opciones 
de pago.

Evidentemente, así los dueños 
de negocios particulares esquivan 
los controles estatales, evaden el 
fisco y se evitan las largas colas 
en los bancos que —debido al 
actual déficit de efectivo—, en 
realidad tampoco les garantizan 
al momento todo el dinero que 
precisan para sus habituales 
operaciones comerciales.  

Hasta agosto, se aplicaron 
alrededor de 1 730 multas 
con un importe de 4 000 
pesos en cada caso 
por violaciones 
relacionadas con 
este tema, a 
pesar de 
que no 

La empinada e interminable 
cuesta de los precios

abundan las denuncias de la po-
blación a través de los teléfonos y 
puestos de dirección establecidos 
con ese fin.

Porque resulta que la mayoría 
de los afectados evita afrontar 
personalmente este tipo de pro-
blemas y lo que es peor, algunas 
veces no apoyan y cuestionan 
la labor de los inspectores que 
defienden sus derechos, incluso 
en medio de un escenario hostil 
donde reciben amenazas verbales 
y otros actos de agresividad. 

No por gusto en la provin-
cia hoy faltan casi 40 de estos 
fiscalizadores en la plantilla 
establecida y aunque algunas 
voces cuestionan su integridad y 
los acusan de recibir sobornos, 
hasta ahora no se ha probado 
ningún hecho de esta naturaleza, 
que implicaría su definitiva sepa-
ración del puesto. 

En esta compleja labor de 
hacer valer la regulación temporal 
de precios también toman cartas 
en el asunto la Onat, Trabajo, el 
Minint, entre otros organismos e 
instituciones, quienes establecen 
otro tipo de sanciones contra los 
violadores de las políticas esta-
blecidas, en dependencia de su 
campo de acción.

Pero, aunque se palpen 
algunos resultados favorables, los 
inspectores no pueden aparecer 
omnipresentes en todos los luga-
res y solo su actuar no conseguirá 
resolver los desmedidos precios 
actuales. 

Únicamente incrementar la 
producción de alimentos y otros 
surtidos en el país, además de 
dedicar al menos algún finan-
ciamiento estatal —cuando se 
disponga de él—, para adquirirlos 
y ofertarlos en la red comercial 
del gobierno, obrará el milagro de 
una competencia más leal donde, 
por fin algún día, al parecer toda-
vía lejano, los precios empiecen 
a descender su empinada y hasta 
ahora interminable cuesta.

temporal de precios. 
Aunque tanto sus inspec-

ciones, como las multas y sus 
importes han crecido sustancial-
mente en lo que va de año, el 
enfrentamiento con el Decreto 
30 en mano no alcanza la mitad 
de las acciones desarrolladas 
y las multas por este concepto 
apenas superan el 20 por ciento 
del total de las impuestas en el 
territorio.  

Pero no solo estas sanciones 
monetarias se han desplegado 
aquí, donde estos propios cuer-
pos de inspección y las comisio-
nes gubernamentales han apela-
do hasta revisar neveras para, en 
caso de contar con disponibilidad 
de pollo o salchichas y negarse 
a ofertarlos, aplicarles multas de 
8 000 pesos y obligar a sus due-
ños a realizar ventas forzosas a 
los precios establecidos. 

Entre las infracciones más 
recurrentes encontradas aparecen 
la violación de los topes determina-
dos, tablillas con tarifas falsas que 
no se aplican a la hora de la venta 
real, y la negativa a utilizar las 
pasarelas de pago virtual. 

Un asunto este 
último, por 
cierto, que 
también 
aparece 


